
E-959-2012 

 
JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Auto Interlocutorio No. 1998 
 

Tipo de Asunto EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE 
ORDINARIO 

Ejecutante FLOVER TAFUR 
Ejecutada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES "COLPENSIONES" 
Radicación 76001-3105-015-2012-00959-00 

 
Decide este Juzgado sobre la ausencia de respuesta de la parte ejecutada 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES "COLPENSIONES" al requerimiento 
formulado mediante Auto No. 278 del 30 de enero de 2023, comunicado por Oficio No. 
111/E-959-2012 de 2023, entregado electrónicamente el 31-Ene-2023. 
 
Para ello, se recuerda que se requirió a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES "COLPENSIONES" para que allegara las evidencias de cumplimiento de las 
obligaciones contenidas en la Sentencia No. 193 de 2010 del Juzgado 15° Laboral del 
Circuito de Cali, confirmada por Sentencia No. 129 de 2012 de la Sala Laboral del Tribunal 
Superior de Distrito Judicial de Cali y Autos Nos. 1312 y 2106 de 2013. 
 
El requerimiento se reiteró así: (1) Auto No. 1245 del 18-May-2023 comunicado por Oficio 
No. 688/E-959-2012 de 2023, entregado electrónicamente el 05-Jun-2023; y (2) Auto No. 
1823 del 05-Jul-2023 comunicado por Oficio No. 1004/E-959-2012 de 2023, entregado 
electrónicamente el 17-Jul-2023 
 
A la fecha, no se evidencia respuesta de la parte ejecutada. Por tanto, se reiterará por 
tercera ocasión el requerimiento. 
 
Para ello, se recuerda que el artículo 44 del CGP, prevé poderes correccionales en cabeza 
del juez en aquellos casos que, como este, se incumplan o demoren sin justificación las 
órdenes que impartidas. 
 
En tal virtud, el Juzgado,  
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: REITERAR, POR TERCERA OCASIÓN, con los apremios legales del artículo 
44 del CGP, el requerimiento formulado, Auto No. 278 del 30 de enero de 2023, comunicado 
por Oficio No. 111/E-959-2012 de 2023, entregado electrónicamente el 31-Ene-2023 y 
reiterado así: (1) Auto No. 1245 del 18-May-2023 comunicado por Oficio No. 688/E-959-
2012 de 2023, entregado electrónicamente el 05-Jun-2023; y (2) Auto No. 1823 del 05-Jul-
2023 comunicado por Oficio No. 1004/E-959-2012 de 2023, entregado electrónicamente el 
17-Jul-2023, para que a la parte ejecutada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES "COLPENSIONES", para que, en caso de haberse materializado, allegue, 
dentro de los diez (10) días siguientes, la evidencia de cumplimiento de las obligaciones 
impuestas en la Sentencia No. 193 de 2010 del Juzgado 15° Laboral del Circuito de Cali, 



E-959-2012 

confirmada por Sentencia No. 129 de 2012 de la Sala Laboral del Tribunal Superior de 
Distrito Judicial de Cali y Autos Nos. 1312 y 2106 de 2013 (costas), con la correspondiente 
certificación de pago de dichas obligaciones.  LIBRAR por Secretaría del Juzgado el 
correspondiente oficio. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR la presente providencia por estado electrónico en la página web 
de la Rama Judicial, Juzgado 015 Laboral del Circuito de Cali – Valle del Cauca.  Para 
consultas ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-laboral-de-
cali/estados-electronicos  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 

JAIR ORLANDO CONTRERAS MÉNDEZ 
Juez 

JOCM/E-ADFCh 
E-959-2012 

 
 
 
 
 

Juzgado 15 Laboral del Circuito de Cali 

 

Cali, 25 DE JULIO DE 2023 
 
En Estado No. 122 se notifica a las partes 
la presente providencia. 

Firmado Por:

Jair   Orlando Contreras   Mendez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 015|

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 85dac9d31c0c7bb469172adff90ffa904c7215aa29113c74d6a87f705be20d1a

Documento generado en 24/07/2023 10:35:26 AM
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CPROCESO: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE:            URANIA LOPEZ JIMENEZ  

DDO:           COLPENSIONES – PORVENIR -COLFONDOS 

RAD:            2018-00148  

 
INFORME DE SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, el presente proceso 

ORDINARIO LABORAL, informándole que, solicita el mandatario de la reclamante, la 

entrega del título que, por concepto de pago de agencias en derecho, consignó a orden 

del juzgado la entidad COLPENSIONES, situación que se verifica en la cuenta de títulos 

judiciales del despacho. Pasa usted para lo pertinente. 

            

EDDIE ESCOBAR BERMÚDEZ 

                                                                                                       Secretario 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

Santiago de Cali, Julio Veinticuatro (24) de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1980 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, revisado el expediente 

encuentra que, se verifica de parte de la entidad COLPENSIONES, consignación a 

órdenes del juzgado y a favor del demandante del título; 

 
-. Titulo No. 469030002828510 por valor de $3.000.000,oo correspondiente al pago de 

agencias en derecho señaladas a su cargo.  

 
Se procederá consecuentemente, a librar la orden de pago del título judicial enunciado, 

teniendo como beneficiario del cobro al apoderado judicial de la demandante Doctor 

HAROLD TABARES GONZALEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

16.746.852 y T.P. No. 320.318 del consejo superior de la Judicatura.  

 
Procédase, después de esta actuación a devolver al archivo el presente asunto. Por lo 

expuesto, el Juzgado, 

R E S U E L V E 

 
PRIMERO: ORDENAR EL PAGO del título No. 469030002828510 por valor de 

$3.000.000,oo, correspondiente al pago de agencias en derecho señaladas a cargo de 

COLPENSIONES al apoderado judicial de la demandante Doctor HAROLD TABARES 

 



 

  

GONZALEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.746.852 y T.P. No. 320.318 

del consejo superior de la Judicatura, quien cuenta con la facultad de recibir. 

 
SEGUNDO: DEVOLVER EL EXPEDIENTE a su respectiva caja de Archivo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 

                                            

JAIR ORLANDO CONTRERAS MENDEZ  

 

                                                             

 

                                                                                            

 

Juzgado 15 Laboral del Circuito de Cali 

 

Cali, 25 DE JULIO DE 2023 

 

En Estado No. 122 se notifica a las partes la 

presente providencia. 

Firmado Por:

Jair   Orlando Contreras   Mendez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 015|

Cali - Valle Del Cauca
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E-034-2019 

 
 

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
Santiago de Cali, veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Auto Interlocutorio No. 1999 
 

Tipo de Asunto EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE 
ORDINARIO 

Ejecutante LILIANA CASTRO LOZADA 
Ejecutada UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL 
"UGPP" 

Radicación 76001-3105-015-2019-00034-00 
 
Decide este despacho sobre (i) La respuesta de la entidad BBVA a la práctica de medidas 
cautelares y (ii) La respuesta de la parte ejecutada al cumplimiento de las obligaciones 
objeto de ejecución. 
 
La entidad BBVA, en relación con las medidas cautelares decretadas mediante Auto No. 
1949 del 06 de junio de 2023, respondió indicando que la parte ejecutada no tiene ningún 
vínculo con esa entidad.  Por tanto, no se materializó el embargo.  Esta respuesta se pondrá 
en conocimiento de la parte ejecutante. 
 
La parte ejecutada allegó copia de la Resolución No. SFO 000283 del 23 de mayo de 2023, 
mediante la cual ordenó el pago del saldo insoluto de las obligaciones ejecutadas en cuantía 
de $2.755.606,00.  En dicho acto administrativo, remitido a la cuenta de correo electrónico 
del apoderado judicial de la parte ejecutante, se requirió para que allegara la documentación 
pertinente para efectuar el pago.  Por tanto, se requerirá a la parte ejecutante para que 
acredite la presentación de la documentación requerida por su contraparte. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado, 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte ejecutante la respuesta de la entidad 
BBVA a la práctica de las medidas cautelares decretadas por Auto No. 1949 del 06 de junio 
de 2023. 
 
 
SEGUNDO: REQUERIR a la parte ejecutante LILIANA CASTRO LOZADA, a través de su 
apoderado judicial, para que dentro de los diez (10) días siguientes acredite la presentación 
ante su contraparte de la documentación requerida mediante la Resolución No. SFO 
000283 del 23 de mayo de 2023. 
 
 



E-034-2019 

TERCERO: NOTIFICAR la presente providencia por estado electrónico en la página web 
de la Rama Judicial, Juzgado 015 Laboral del Circuito de Cali – Valle del Cauca.  Para 
consultas ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-laboral-de-
cali/estados-electronicos  
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

JAIR ORLANDO CONTRERAS MÉNDEZ 
Juez 

 
JOCM/E-ADFCh 
E-034-2019 

 
 
 
 
 

Juzgado 15 Laboral del Circuito de Cali 

 

Cali, 24 DE JULIO DE 2023 
 
En Estado No. 122 se notifica a las partes 
la presente providencia. 

Firmado Por:

Jair   Orlando Contreras   Mendez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 015|

Cali - Valle Del Cauca
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Fwd: [External] Comunicado Demandado no cliente Oficio No. 0759 Rad.
76001310501520190003400 Consecutivo JTE1530800
BUZON DE EMBARGOS <EMBARGOS.COLOMBIA@bbva.com>
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1 archivos adjuntos (52 KB)
Número de oficio 0759 Número Rad. 76001310501520190003400.pdf;

Cordial saludo Respetados Señores,

 

Respetuosamente adjuntamos respuesta a lo ordenado por la Autoridad dentro del proceso referenciado. Lo anterior
teniendo en cuenta lo dispuesto en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, por medio de la cual se emiten
instrucciones para el uso de Las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (TIC).

 

Nos permitimos informar que el Banco BBVA tiene destinado ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE el buzón de
embargos: embargos.colombia@bbva.com para la atención de las medidas de embargo y desembargo
remitidas por las entidades judiciales y administrativas, que recaen sobre los productos del pasivo (Cuentas
de Ahorros, Corrientes y Cdts), en observancia de las disposiciones legales que rigen su actuación en
materia de cumplimiento de embargos, en particular la Circular Básica Jurídica, (Circular Externa 029 de
2014) emitida por la Superintendencia Financiera de Colombia - SFC, máximo organismo de vigilancia y
control de las entidades financieras, así como por las disposiciones que sobre la materia dispone el
numeral 10 del Artículo 593 del Código General del Proceso.

  

Quedamos atentos de cualquier instrucción emitida por ese despacho/entidad, sobre el particular.

 

Atentamente,

Preguntas Frecuentes de Embargos: https://goo.gl/4suYwQ

Joan Nicolas Zapata Ibarra
Captaciones, Convenios y Procesos Especializados
embargos.colombia@bbva.com
Sede Jaime Torres Carrera 26 N° 61C-07  Bogotá D.C

mailto:embargos.colombia@bbva.com
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fgoo.gl%2F4suYwQ&data=05%7C01%7Cj15lccali%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C3aed3c3d610e47fd631f08db678785b9%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638217604023829200%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=dAuhm5qPbAPjuvSXMrSTv2HwtcrHGDsUJDfCoz4rsrs%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fgoo.gl%2F4suYwQ&data=05%7C01%7Cj15lccali%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C3aed3c3d610e47fd631f08db678785b9%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638217604023829200%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=dAuhm5qPbAPjuvSXMrSTv2HwtcrHGDsUJDfCoz4rsrs%3D&reserved=0
mailto:embargos.colombia@bbva.com
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fmaps.google.com%2F%3Fq%3DCarrera%2B26%2BN%25C2%25B0%2B61C-07%25C2%25A0%2BBogot%25C3%25A1%2BD.C%26entry%3Dgmail%26source%3Dg&data=05%7C01%7Cj15lccali%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C3aed3c3d610e47fd631f08db678785b9%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638217604023829200%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=XiagNakFht0ktb8qmtF4tg3REqhnyrFZCnK8goEj2Uo%3D&reserved=0


JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI
Secretario(a)

CALI
VALLE DEL CAUCA
JUNIO 07 DE 2023
CARRERA 10 NO. 12 - 15 PISO 9
0

OFICIO No: 0759
REFERENCIA: JUDICIAL
RADICADO N°: 76001310501520190003400
NOMBRE DEL DEMANDADO: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL UGPP
IDENTIFICACIÓN DEL DDO: 900373913
NOMBRE DEL DEMANDANTE: LILIANA CASTRO LOZADA
IDENTIFICACIÓN DEL DTE: 38439193
CONSECUTIVO: JTE1530800

Respetados Señores:

Conforme a su solicitud, de manera atenta le informamos que previa consulta efectuada en nuestra base de datos
el día 06 del mes junio del año 2023, se estableció que la persona citada en el oficio referenciado, no tiene
celebrados contratos de cuenta corriente o de ahorros o cdt y por ende no existen dineros a su nombre en este
establecimiento bancario.

Nos permitimos informar que el Banco BBVA Colombia tiene habilitado el BUZÓN DE EMBARGOS
<embargos.colombia@bbva.com>, a través del cual se atienden las diferentes peticiones de los entes para el proceso
de Embargos. Así mismo, agradecemos se nos informe si, su entidad desea continuar la comunicación a través de
este medio.

Al contestar favor citar el número de nuestro consecutivo.

Cordialmente,

_________________________________________

BBVA Colombia

Operaciones - Embargos

Vicepresidencia Ejecutiva de Ingeniería.

Bogota D.C. Carrera 9 Nº 72-21

Embargos.colombia@bbva.com

1
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CPROCESO: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE:            GLORIA PATRICIA JARAMILLO GUERRERO  

DDO:           COLPENSIONES  

RAD:            2018-00148  

 
INFORME DE SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, el presente proceso 

ORDINARIO LABORAL, informándole que, solicita el mandatario de la reclamante, la 

entrega del título que, por concepto de pago de agencias en derecho, consignó a orden 

del juzgado la entidad COLPENSIONES, situación que se verifica en la cuenta de títulos 

judiciales del despacho. Pasa usted para lo pertinente. 

            

EDDIE ESCOBAR BERMÚDEZ 

                                                                                                       Secretario 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

Santiago de Cali, Julio Veinticuatro (24) de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1980 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, revisado el expediente 

encuentra que, se verifica de parte de la entidad COLPENSIONES, consignación a 

órdenes del juzgado y a favor del demandante del título; 

 
-. Titulo No. 469030002932323 por valor de $4.000.000,oo correspondiente al pago de 

agencias en derecho señaladas a su cargo.  

 
Se procederá consecuentemente, a librar la orden de pago del título judicial enunciado, 

teniendo como beneficiario del cobro al apoderado judicial de la demandante Doctor 

JOSE FREDY CAICEDO CUERO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

14.983.178 y T.P. No. 89.664 del consejo superior de la Judicatura.  

 
Procédase, después de esta actuación a devolver al archivo el presente asunto. Por lo 

expuesto, el Juzgado, 

R E S U E L V E 

 
PRIMERO: ORDENAR EL PAGO del título No. 469030002932323 por valor de 

$4.000.000,oo, correspondiente al pago de agencias en derecho señaladas a cargo de 

COLPENSIONES al apoderado judicial de la demandante Doctor JOSE FREDY 

 



 

  

CAICEDO CUERO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 14.983.178 y T.P. No. 

89.664 del consejo superior de la Judicatura, quien cuenta con la facultad de recibir. 

 
SEGUNDO: DEVOLVER EL EXPEDIENTE a su respectiva caja de Archivo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 

                                            

JAIR ORLANDO CONTRERAS MENDEZ  

 

                                                             

 

                                                                                            

 

Juzgado 15 Laboral del Circuito de Cali 

 

Cali, 25 DE JULIO DE 2023 

 

En Estado No. 122 se notifica a las partes la 

presente providencia. 

Firmado Por:

Jair   Orlando Contreras   Mendez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 015|

Cali - Valle Del Cauca
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PROCESO: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE:            MARLENE DIAZ OSORIO  

DDO:           COLPENSIONES – PORVENIR  

RAD:           2021-00015 

 
INFORME DE SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, el presente proceso 

ORDINARIO LABORAL, informándole que, solicita el mandatario de la reclamante, 

la entrega de los títulos que, por concepto de pago de agencias en derecho, 

consignaron las demandadas COLPENSIONES y PORVENIR, situación que se 

verifica en la cuenta de títulos judiciales del despacho. Pasa usted para lo 

pertinente. 

                                                                                EDDIE ESCOBAR BERMÚDEZ 

                                                                                                Secretario 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

Santiago de Cali, Julio Veinticuatro (24) de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1979 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, revisado el expediente 

encuentra que, se verifica de parte de las entidades demandadas 

COLPENSIONES, PORVENIR y COLFONDOS, consignación a órdenes del 

juzgado y a favor de la demandante de los depósitos; 

 
-. Titulo No. 469030002854215 por valor de $400.000,oo, correspondiente al pago 

de las agencias en derecho señaladas a cargo de COLPENSIONES. 

 
-. Titulo No. 469030002823827 por valor de $1.400.000,oo, correspondiente al pago 

de las agencias en derecho señaladas a cargo de PORVENIR. 

 
Razón por la cual se ordenará el pago de los títulos judiciales consignados, 

librándose la orden de pago respectiva, teniendo como beneficiario del cobro al 

apoderado judicial de la demandante, Doctor CARLOS HUMBERTO VASQUEZ 

ZAMORANO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.151.934.752 y T.P. 

233.670 del consejo superior de la Judicatura. 

   

 



 

  

Procédase, después de esta actuación a devolver al archivo el presente asunto. 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

R E S U E L V E 

 
PRIMERO: ORDENAR EL PAGO de los títulos 

-. Titulo No. 469030002854215 por valor de $400.000,oo 

-. Titulo No. 469030002823827 por valor de $1.400.000,oo 

 
Consignado por las entidades demandadas, COLPENSIONES y PORVENIR 

respectivamente, al apoderado judicial de la demandante, Doctor CARLOS 

HUMBERTO VASQUEZ ZAMORANO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

1.151.934.752 y T.P. 233.670 del consejo superior de la Judicatura.  

 
SEGUNDO: DEVOLVER EL EXPEDIENTE a su respectiva caja de Archivo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 

                                       

JAIR ORLANDO CONTRERAS MENDEZ  

                                                              

 
                                                                                            

Juzgado 15 Laboral del Circuito de Cali 

 

Cali, 25 DE JULIO DE 2023 

 

En Estado No. 122 se notifica a las partes la 

presente providencia. 
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Jair   Orlando Contreras   Mendez

Juez
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Laboral 015|

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8b3875fda347e70813036886868445bf34415a5accbbec7e26ec1c4dcc8f8df2

Documento generado en 24/07/2023 10:37:22 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



INFORME DE SECRETARIA: En la fecha paso al Despacho del señor Juez, el presente 

proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA promovido por la señora LINA 
MARCELA ARCE GIL, en contra de AUTOCORP SAS, radicado con el No. 2021–0071, 

iniformando que la parte demandada, contestó la demanda dentro del término legal. Pasa a 

usted para lo pertinente. 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
Santiago de Cali, Valle, Veinticuatro (24) de Julio de dos mil veintitrés (2.023). 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 2020 

 
Atendiendo el informe secretarial que antecede, encuentra el despacho que la Empresa 

demandada AUTOCORP SAS, habiéndose notificado de la acción, contestó la misma en 

debida forma y dentro del término legalmente establecido, a través de su respectivo 

apoderado judicial, por lo que se tendrá por contestada la demanda y se fijará fecha para 

audiencia. 

 
Por lo anterior el Despacho,  
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de la empresa AUTOCORP 
SAS, conforme lo señalado en la presente providencia. 
 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA adjetiva a la profesional del derecho, Dra. PILAR 
TERESA ROJAS PEREZ, identificado con C.C. No. 51.889.680 y T.P. No. 59.372D1 del 

C.S.J., para que actúe en nombre y representación de la parte demandada, en los términos 

del poder a ella otorgado. 

 
TERCERO: SEÑALAR como fecha y hora para que tenga lugar la audiencia de que tratan los 

artículos 77 y 80 del CPTSS de ser posible, el día JUEVES TRES (03) DE AGOSTO DEL 
AÑO DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A LAS OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (8:30 A.M.), 
la cual se realizará de forma presencial en las salas de audiencia del Palacio de Justicia, las 

partes deberán comparecer con sus testigos y preguntar en el Despacho la sala que será 

asignada para la diligencia. 
 
CUARTO: NOTIFIQUESE por ESTADO electrónico en la página web de la Rama Judicial. 

Juzgado 015 Laboral del Circuito de Cali – Valle del Cauca. Para consultas ingresar a: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-laboral-de-cali/estados-electronicos. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JAIR ORLANDO CONTRERAS MENDEZ  
El Juez. 

 

 
2021-0071 
MJBR* 

Juzgado 15 Laboral del Circuito de Cali 
 

Cali, 25 de Julio del 2023. 
 

En Estado No. 122_ se notifica a las partes el auto 
anterior. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-laboral-de-cali/estados-electronicos
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PROCESO: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE:            MARIA DEL CARMELO ACOSTA CUESTA  

DDO:           COLPENSIONES – PROTECCION – COLFONDOS 

RAD:           2021-00311 

 
INFORME DE SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, el presente proceso 

ORDINARIO LABORAL, informándole que, solicita el mandatario de la reclamante, 

la entrega de los títulos que, por concepto de pago de agencias en derecho, 

consignaron las demandadas COLPENSIONES, PROTECCION y COLFONDOS, 

situación que se verifica en la cuenta de títulos judiciales del despacho. Pasa usted 

para lo pertinente. 

                                                                                EDDIE ESCOBAR BERMÚDEZ 

                                                                                                Secretario 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

Santiago de Cali, Julio Veinticuatro (24) de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1983 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, revisado el expediente 

encuentra que, se verifica de parte de las entidades demandadas 

COLPENSIONES, PORVENIR y COLFONDOS, consignación a órdenes del 

juzgado y a favor de la demandante de los depósitos; 

 
-. Titulo No. 469030002931444 por valor de $400.000,oo, correspondiente al pago 

de las agencias en derecho señaladas a cargo de COLPENSIONES. 

 
-. Titulo No. 469030002913646 por valor de $1.560.000,oo, correspondiente al pago 

de las agencias en derecho señaladas a cargo de PROTECCION. 

 
-. Titulo No. 469030002945122 por valor de $400.000,oo, correspondiente al pago 

de las agencias en derecho señaladas a cargo de COLFONDOS. 

 
Razón por la cual se ordenará el pago de los títulos judiciales consignados, 

librándose la orden de pago respectiva, teniendo como beneficiario del cobro al 

apoderado judicial de la demandante, Doctor MARTIN ARTURO GARCIA 

 



 

  

CAMACHO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 80.412.023 y T.P. 72.569 

del consejo superior de la Judicatura. 

   
Procédase, después de esta actuación a devolver al archivo el presente asunto. 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

R E S U E L V E 

 
PRIMERO: ORDENAR EL PAGO de los títulos 

-. Titulo No. 469030002931444 por valor de $400.000,oo 

-. Titulo No. 469030002913646 por valor de $1.560.000,oo 

-. Titulo No. 469030002945122 por valor de $400.000,oo 
 
Consignado por las entidades demandadas, COLPENSIONES, PORVENIR y 

COLFONDOS respectivamente, al apoderado judicial de la demandante, Doctor 

MARTIN ARTURO GARCIA CAMACHO, identificado con la cédula de ciudadanía 

No. 80.412.023 y T.P. 72.569 del consejo superior de la Judicatura.  

 
SEGUNDO: DEVOLVER EL EXPEDIENTE a su respectiva caja de Archivo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 

                                       

JAIR ORLANDO CONTRERAS MENDEZ  

                                                              

 
                                                                                            

Juzgado 15 Laboral del Circuito de Cali 

 

Cali, 25 DE JULIO DE 2023 

 

En Estado No. 122 se notifica a las partes la 

presente providencia. 
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INFORME DE SECRETARIA: pasa al Despacho del señor Juez, el presente proceso 

ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA promovido por la señora NELLY 
CASAÑAS GUERRERO, en contra de COLPENSIONES, radicado con el No. 2022–0009 

iniformando que la parte demandada, contestó la demanda. Pasa a usted para lo pertinente. 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
Santiago de Cali, Valle, Veinticuatro (24) de Julio de dos mil veintitrés (2.023). 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 2019 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, encuentra el despacho que, la entidad 

demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES, COLPENSIONES, 

habiéndose notificado de la acción, dio contestación a la demanda en debida forma y dentro 

del término legalmente establecido, a través de su respectiva apoderada judicial, por lo que 

se tendrá por contestada la demanda y, teniendo en cuenta que se encuentra trabada la Litis, 

se fijará fecha para audiencia. Por lo anterior el Despacho, 

 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de la entidad demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES, COLPENSIONES, conforme lo 

señalado en la presente providencia. 

 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA adjetiva a la profesional del derecho, Dra. 

DANIELA VARELA BARRERA, identificada con C.C. No. 1.144.082.440 y T.P. No. 324.520 

del C.S.J., para que actúe en nombre y representación de la demandada ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, en los términos del poder a ella otorgado. 
 
TERCERO: SEÑALAR como fecha y hora para que tenga lugar la audiencia de que tratan los 

artículos 77 y 80 del CPTSS de ser posible, el día MIÉRCOLES DOS (02) DE AGOSTO DEL 
AÑO DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A LAS DIEZ Y TREINTA DE LA MAÑANA (10:30 A.M.), 
la cual se realizará de forma presencial en las salas de audiencia del Palacio de Justicia, las 

partes deberán comparecer con sus testigos y preguntar en el Despacho la sala que será 

asignada para la diligencia. 

 
CUARTO: NOTIFIQUESE por ESTADO electrónico en la página web de la Rama Judicial. 

Juzgado 015 Laboral del Circuito de Cali – Valle del Cauca. Para consultas ingresar a: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-laboral-de-cali/estados-electronicos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JAIR ORLANDO CONTRERAS MENDEZ  

El Juez. 

 
 
2022-009 
MJBR* 

 
Juzgado 15 Laboral del Circuito de Cali 

 
Cali, 25 de Julio del 2023. 

 
En Estado No. 122_ se notifica a las partes el auto 

anterior. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-laboral-de-cali/estados-electronicos
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INFORME DE SECRETARIA: En la fecha paso al Despacho del señor Juez, el presente 

proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA promovido por la señora NEICY 
SUAREZ, en contra de TRANSPORTES RECREATIVOS LTDA, radicado con el No. 2022–
0017, iniformando que la parte demandada, contestó la demanda dentro del término legal. 

Pasa a usted para lo pertinente. 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
Santiago de Cali, Valle, Veinticuatro (24) de Julio de dos mil veintitrés (2.023). 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 2021 

 
Atendiendo el informe secretarial que antecede, encuentra el despacho que la Empresa 

demandada TRANSPORTES RECREATIVOS LTDA, habiéndose notificado de la acción, 

contestó la misma en debida forma y dentro del término legalmente establecido, a través de 

su respectivo apoderado judicial, por lo que se tendrá por contestada la demanda y se fijará 

fecha para audiencia. 

 
Por lo anterior el Despacho,  
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de la empresa 

TRANSPORTES RECREATIVOS LTDA, conforme lo señalado en la presente providencia. 
 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA adjetiva a la profesional del derecho, Dra. LADY 
DIANA BERMUDEZ GALLEGO, identificada con C.C. No. 31.657.212 y T.P. No. 172.395 del 

C.S.J., para que actúe en nombre y representación de la parte demandada, en los términos 

del poder a ella otorgado. 

 
TERCERO: SEÑALAR como fecha y hora para que tenga lugar la audiencia de que tratan los 

artículos 77 y 80 del CPTSS de ser posible, el día VIERNES CUATRO (04) DE AGOSTO DEL 
AÑO DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A LAS OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (8:30 A.M.), 
la cual se realizará de forma presencial en las salas de audiencia del Palacio de Justicia, las 

partes deberán comparecer con sus testigos y preguntar en el Despacho la sala que será 

asignada para la diligencia. 
 
CUARTO: NOTIFIQUESE por ESTADO electrónico en la página web de la Rama Judicial. 

Juzgado 015 Laboral del Circuito de Cali – Valle del Cauca. Para consultas ingresar a: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-laboral-de-cali/estados-electronicos. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JAIR ORLANDO CONTRERAS MENDEZ  
El Juez. 

 

 
2022-0017 
MJBR* 

Juzgado 15 Laboral del Circuito de Cali 
 

Cali, 25 de Julio del 2023. 
 

En Estado No. 122_ se notifica a las partes el auto 
anterior. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-laboral-de-cali/estados-electronicos
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INFORME DE SECRETARIA: En la fecha paso al Despacho del señor Juez, el 

presente proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA promovido 

por SANDRA LORENA ARANGO MARIN contra INGENIERIA EN 
MANUALIDADES S.A.S radicado con el No 2022–00342, informando que la 

demandada presentó contestación a la acción dentro del término legal oportuno y 

dando cumplimiento a los requisitos señalados en la norma. Pasa a usted para lo 

pertinente. 

  

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

Santiago de Cali, julio veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023) 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 2016  

 

REFERENCIA:  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA. 

RADICACION: 2022-00190-00 

DEMANDANTE: SANDRA LORENA ARANGO MARIN  
DEMANDADOS: INGENIERIA EN MANUALIDADES S.A.S 
 

Atendiendo el informe de secretaria que antecede, se constata que la entidad 

demandada INGENIERIA Y MANUALIDADES, presentó contestación a la 

demanda dentro del término legal oportuno, misma que reúnen los requisitos 

establecidos en el artículo 18 de la Ley 712 de 2001 que modificó el artículo 31 del 

C.P.T., por lo que se tendrán por contestada. 

 

Por lo anterior el juzgado,  
RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admítase la contestación de la demanda por parte de INGENIERIA Y 
MANUALIDADES S.A.S.  
 

SEGUNDO: RECONOCER personería para actuar dentro del presente asunto 

como mandataria judicial de INGENIERIA Y MANUALIDADES S.A.S a la doctora 

JAIRO ROJAS TRUJILLO  quine se identifica con la cedula de ciudadanía N. 

6.294.621 y portadora de la T.P. No. 195.874 del C. S. de la Judicatura, como 

apoderada de esa entidad de conformidad con el poder allegado.  

  

TERCERO: FIJAR como fecha para la realización de la audiencia del artículo 77 y 

80 del C.P.T, Y S.S, el DOS (02) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 
A LAS OCHO  Y TREINTA DE LA MAÑANA (8:30 a.m.), se realizará en forma 

presencial en las salas de audiencia del Palacio de Justicia Pedro Elías Serrano 

Abadía para la práctica de la prueba.  



 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

JAIR ORLANDO CONTRERAS MENDEZ. 

El Juez  

 

 

 

ML 

 

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE 
ORALIDAD DE CALI 

 
En estado No. 122 hoy notifico a las partes el auto que 

antecede (Art. 295 del C.G.P.)   
  

Santiago de Cali, julio 25 DE 2023 
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INFORME DE SECRETARIA: En la fecha paso al Despacho del señor Juez, el 

presente proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA promovido 

por LESLY YINETH DOMINGUEZ LOZANO contra  MEJORAR EN CASA S.A.S 
y SALUD TOTAL EPS radicado con el No 2022–00374 informando que las 

demandadas presentaron contestación a la acción dentro del término legal 

oportuno y dando cumplimiento a los requisitos señalados en la norma. Pasa a 

usted para lo pertinente. 

  

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

Santiago de Cali, julio veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023) 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 2017  

 

REFERENCIA:  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA. 

RADICACION: 2022-00374-00 

DEMANDANTE: LESLY YINETH DOMINGUEZ LOZANO 
DEMANDADO: MEJORAR EN CASA S.A.S. 
DEMANDADO: SALUD TOTAL E.P.S 
 
Atendiendo el informe de secretaria que antecede, se constata que las entidades 

demandadas MEJORAR EN CASA S.A.S y SALUD TOTAL E.P.S, presentaron 

contestación a la demanda dentro del término legal oportuno, misma que reúnen 

los requisitos establecidos en el artículo 18 de la Ley 712 de 2001 que modificó el 

artículo 31 del C.P.T., por lo que se tendrán por contestada. 

 

Por lo anterior el juzgado,  
RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admítase la contestación de la demanda por parte de las entidades 

demandada MEJORAR EN CASA S.A.S y SALUD TOTAL E.P.S.  
 

SEGUNDO: RECONOCER personería para actuar dentro del presente asunto 

como mandataria judicial de MEJORAR EN CASA S.A.S a la doctora CHRISTIAN 
ANDRÉS URIEL OCAMPO  quine se identifica con la cedula de ciudadanía N. 

1.107.049.580 y portador de la T.P. No. 226.714 del C. S. de la Judicatura, como 

apoderado de esa entidad de conformidad con el poder allegado.  

 

TERCERO: RECONOCER personería para actuar dentro del presente asunto 

como mandataria judicial de SALUD TOTAL E.P.S a la doctor OMAR 
LEONARDO SALINAS DAURTE quine se identifica con la cedula de ciudadanía 

N. 1.023.874.273 y portador de la T.P. No. 295.7549 del C. S. de la Judicatura, 

como apoderado de esa entidad de conformidad con el poder allegado 



 

TERCERO: FIJAR como fecha para la realización de la audiencia del artículo 77 y 

80 del C.P.T, Y S.S, el TRES (03) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 
A LAS DIEZ  Y TREINTA DE LA MAÑANA (10:30 a.m.), se realizará en forma 

presencial en las salas de audiencia del Palacio de Justicia Pedro Elías Serrano 

Abadía para la práctica de la prueba.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

JAIR ORLANDO CONTRERAS MENDEZ. 

El Juez  

 

 

 

ML 

 

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE 
ORALIDAD DE CALI 

 
En estado No. 122 hoy notifico a las partes el auto que 

antecede (Art. 295 del C.G.P.)   
  

Santiago de Cali, julio 25 DE 2023 
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E-604-2022 

 
 

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
Santiago de Cali, veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Auto Interlocutorio No. 2000 
 

Tipo de Asunto EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE ORDINARIO 
Ejecutante ROCÍO SOTO DE FORONDA 
Ejecutada UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL 
"UGPP" 

Radicación 76001-3105-015-2022-00604-00 
 
Decide este Juzgado sobre (1) El recurso de reposición y en subsidio apelación formulado 
por la parte ejecutada contra el Auto No. 1695 del 26 de junio de 2023 mediante el cual se 
obedeció y cumplió la decisión del superior contenida en Auto No. 138 de 2023, que 
confirmó en apelación el Auto No. 3374 de 2022, y se aprobó la liquidación de costas con 
ocasión de esa apelación; y (2) La programación de audiencia de decisión de las 
excepciones de mérito propuestas por la parte ejecutada contra el mandamiento de pago. 
 
 
1.- DE LOS RECURSOS 
 
Los recursos fueron interpuestos dentro de los términos previstos en los artículos 63 y 65 
del CPT y SS.  Además, la apelación es procedente porque la decisión judicial atacada es 
de aquellas contenida en el listado previsto en dicha norma. 
 
Conforme el artículo 108 del CPT y SS, en caso de ordenarse, el recurso de apelación se 
concederá en el efecto devolutivo, enviando copias electrónicas de las piezas procesales 
pertinentes al superior. 
 
En concreto, la parte ejecutada considera que este despacho se equivocó al liquidar las 
costas porque puesto que en este caso “...no aplica teniendo en cuenta que no se ha dado 

orden de seguir adelante es meramente un auto de medidas cautelares no es procedente 

la liquidación de costas ordenado por el despacho...” 
 
El recurso de reposición no está llamado a prosperar por las siguientes razones: 
 
La liquidación de las costas está regulada por los artículos 365 y 366 del CGP, aplicables a 
este asunto por mandato del artículo 1 del CGP y por remisión del artículo 145 del CPT y 
SS. 
 
El inciso segundo del numeral primero del artículo 365 citado dispone que “...Además se 

condenará en costas a quien se le resuelva de manera desfavorable un incidente, la 

formulación de excepciones previas, una solicitud de nulidad o de amparo de pobreza...” 
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El inciso primero de artículo 366 citado dispone que “...Las costas y agencias en derecho 

serán liquidadas de manera concentrada en el juzgado que haya conocido del proceso en 

primera o única instancia, inmediatamente quede ejecutoriada la providencia que le ponga 

fin al proceso o notificado el auto de obedecimiento a lo dispuesto por el superior...”. 
 
A partir de esas dos normas es dable concluir que los momentos procesales en los cuales 
se liquidan costas son tres: (i) Cuando esté ejecutoriada la providencia que pone fin al 
proceso; (2) Cuando esté ejecutoriada la providencia judicial de la actuación en la cual hubo 
condena en costas -v.gr. incidentes, excepciones previas, nulidades, amparos de pobreza, 
etc.- y (3) Cuando se notifica el auto de obedecer y cumplir lo dispuesto por el superior. 
 
Finalmente, cuando el artículo 366 del CGP se refiere a la liquidación de costas de manera 
concentrada se refiere a que la autoridad que tiene competencia para ello es el juez de 
primera instancia.  A diferencia de lo que ocurría con el Código de Procedimiento Civil en 
donde las costas eran liquidadas en cada instancia. 
 
En el presente caso condena en costas contra la parte ejecutada impuesta mediante el Auto 
No. 138 de 2023 de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Distrito Judicial de Cali, se 
liquidó con la notificación del auto de obedecer y cumplir dicha determinación. 
 
Esa actuación se ajusta a uno de los momentos procesales en los cuales procede la 
liquidación de costas.  Por tanto, como se anticipó, el recurso de reposición no prospera y 
se concederá la apelación subsidiariamente interpuesta. 
 
 
2.- DE LA PROGRAMACIÓN DE LA AUDIENCIA 
 
Se observa que la parte ejecutada se pronunció frente al mandamiento de pago y, dentro 
del término legal, formuló excepciones de mérito de PAGO PARCIAL, PRESCRIPCIÓN e 
INNOMINADA. 
 
Al efecto, se debe indicar que el escrito de excepciones fue presentado en forma electrónica 
y también fue remitido a la cuenta de correo electrónico de la contraparte 
(gerencia@mcbrownferro.com). 
 
Por tanto, al tenor del parágrafo del artículo 9 del Decreto Legislativo 806 de 2020 adoptado 
como legislación permanente por la Ley 2213 de 2022, el traslado de las excepciones “…se 
entenderá realizado a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el 

término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente…”. 
 
La EXCEPCIÓN INNOMINADA, formulada por la parte ejecutada, NO está llamada a 
prosperar.  Lo anterior, toda vez que no se encuentra enmarcada dentro de los medios 
defensivos a que hace alusión el numeral 2 del artículo 442 del CGP, tales como son: 
 

“…pago, compensación, confusión, novación, remisión, prescripción o 
transacción, siempre que se basen en hechos posteriores a la respectiva 
providencia, la de nulidad por indebida representación o falta de 
notificación o emplazamiento y la de pérdida de la cosa debida…” 

 
En esas condiciones, las demás excepciones de mérito, PAGO PARCIAL y 
PRESCRIPCIÓN, deberán tramitarse conforme lo dispone el artículo 443 del CGP. 
 
En consecuencia, se fijará fecha y hora para llevar a cabo la audiencia de decisión de 
excepciones de mérito. 

mailto:gerencia@mcbrownferro.com
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Por lo expuesto, el Juzgado, 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: NO REPONER el numeral segundo del Auto No. 1695 del 26 de junio de 2023, 
mediante el cual se aprobó la liquidación de la condena en costas impuesta por el superior 
en el Auto No. 138 de 2023, que confirmó en apelación el Auto No. 3374 de 2022, conforme 
se expuso en las motivaciones de esta providencia judicial. 
 
SEGUNDO: CONCEDER, en el efecto devolutivo, el recurso de apelación interpuesto 
contra el Auto No. 1695 del 26 de junio de 2023, para ante la Sala Laboral del Tribunal 
Superior de Distrito Judicial de Cali, para lo cual se remitirá el expediente electrónico. 
 
TERCERO: TENER POR CONTESTADA la solicitud de ejecución por la parte ejecutada. 
 
CUARTO: NO TENER EN CUENTA, por improcedente, la excepción formulada por la parte 
ejecutada que denominó como INNOMINADA. 
 
QUINTO: FIJAR para el MARTES, PRIMERO (01) DE AGOSTO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023) A LAS 09:40 AM, con el objeto de llevar a cabo la audiencia de 
decisión de excepciones de mérito (PAGO PARCIAL y PRESCRIPCIÓN) propuestas por la 
parte ejecutada. 
 
SEXTO: ADVERTIR a las partes, apoderados y demás intervinientes que, de conformidad 
con el inciso tercero del artículo 2 del Decreto Legislativo 806 de 2020, las audiencias 
programadas se practicarán a través de la Plataforma Lifesize o WhatsApp.  Por lo tanto, 
REQUERIRLOS para que, con suficiente antelación, informen al Despacho los números de 
contacto que tengan instalada la aplicación mencionada, a fin de enviarles oportunamente 
la invitación a la diligencia y puedan participar de la misma. Para efectos de facilitar y 
optimizar la comunicación en el transcurso de las audiencias se les sugiere contar con un 
buen acceso a internet. 
 
De la misma manera deberán remitir al Despacho, en formato PDF, los memoriales, 
poderes, sustituciones, escrituras y en general cualquier documento de manera previa a la 
diligencia.  Dicha información y documentación la deben remitir al correo electrónico 
institucional: j15lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
SÉPTIMO: NOTIFICAR la presente providencia por estado electrónico en la página web de 
la Rama Judicial, Juzgado 015 Laboral del Circuito de Cali – Valle del Cauca.  Para 
consultas ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-laboral-de-
cali/estados-electronicos  
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

JAIR ORLANDO CONTRERAS MÉNDEZ 
Juez 

JOCM/E-ADFCh 
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Juzgado 15 Laboral del Circuito de Cali 

 

Cali, 25 DE JULIO DE 2023 
 
En Estado No. 122 se notifica a las partes 
la presente providencia. 
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JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Auto Interlocutorio No. 1997 
 

Tipo de Asunto EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE 
ORDINARIO 

Ejecutante GLORIA ISABEL NUMA RINCÓN  
Ejecutada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN 
S.A. y ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES "COLPENSIONES" 

Radicación 76001-3105-015-2023-00145-00 
 
Decide este Juzgado sobre la programación de audiencia de decisión de las excepciones 
de mérito propuestas por la parte ejecutada. 
 
La parte ejecutada formuló excepciones de mérito en contra del Auto No. 1122 del 19 de 
abril de 2023 mediante el cual se libró mandamiento de pago ejecutivo, que hizo consistir 
en PRESCRIPCIÓN (Colpensiones) y CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES, 
REMISIÓN, PAGO, PRESCRIPCIÓN y COMPENSACIÓN (Protección).  Este despacho 
corrió traslado de los medios exceptivos a su contraparte. 
 
En consecuencia, se fijará fecha y hora para llevar a cabo la audiencia de decisión de 
excepciones de mérito. 
 
Por lo anterior, el Juzgado, 
 
 

DISPONE: 
 
PRIMERO: FIJAR para el MARTES, PRIMERO (01) DE AGOSTO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023) A LAS 09:15 AM, con el objeto de llevar a cabo la audiencia de 
decisión de excepciones de mérito -PRESCRIPCIÓN (Colpensiones) y CUMPLIMIENTO 
DE LAS OBLIGACIONES, REMISIÓN, PAGO, PRESCRIPCIÓN y COMPENSACIÓN 
(Protección)- propuestas por la parte ejecutada. 
 
SEGUNDO: ADVERTIR a las partes, apoderados y demás intervinientes que, de 
conformidad con el inciso tercero del artículo 2 del Decreto Legislativo 806 de 2020, las 
audiencias programadas se practicarán a través de la Plataforma Lifesize o WhatsApp.  Por 
lo tanto, REQUERIRLOS para que, con suficiente antelación, informen al Despacho los 
números de contacto que tengan instalada la aplicación mencionada, a fin de enviarles 
oportunamente la invitación a la diligencia y puedan participar de la misma. Para efectos de 
facilitar y optimizar la comunicación en el transcurso de las audiencias se les sugiere contar 
con un buen acceso a internet. 
 
De la misma manera deberán remitir al Despacho, en formato PDF los memoriales, 
poderes, sustituciones, escrituras y en general cualquier documento de manera previa a la 
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diligencia.  Dicha información y documentación la deben remitir al correo electrónico 
institucional: j15lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
TERCERO: NOTIFICAR la presente providencia por estado electrónico en la página web 
de la Rama Judicial, Juzgado 015 Laboral del Circuito de Cali – Valle del Cauca.  Para 
consultas ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-laboral-de-
cali/estados-electronicos  
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

JAIR ORLANDO CONTRERAS MÉNDEZ 
Juez 

 
JOCM/E-ADFCh 
E-145-2023 

 
 
 
 
 

Juzgado 15 Laboral del Circuito de Cali 

 

Cali, 25 DE JULIO DE 2023 
 
En Estado No. 122 se notifica a las partes 
la presente providencia. 
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